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Cali, mayo 23 de 2023      Oficio No.  0202 

Señores: 
CÁMARA COMERCIO  
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@ccb.org.co  
Avenida El Dorado nro. 68D – 35 
Bogotá D.C. 

 
PROCESO:  VERBAL – R.C.E.- 
DEMANDANTES:  WILLIAM DAVID PEREA MONTAÑO  

C.C  No. 1.005.863.781   

DEMANDADOS:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Nit  No. 860.037.013-6 

RADICACIÓN:  76001310301320230010900 

 
Informo que, por auto del 18 de mayo de 2023, dictado en el asunto de la referencia, 
se resolvió DECRETAR la inscripción de la demanda en el registro mercantil de la 
sociedad “COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTA, 
distinguido con matrícula mercantil 00365343 de la Cámara de Comercio de Bogotá y 
Nit No. 860.037.013-6.  
 
Sírvanse registrar la medida y expedir a costa del interesado, el correspondiente 
certificado con la constancia de inscripción que aquí se ordena. 
 
Cordialmente, 

Firmado Por:

Yeny Maribel Quiceno Tamayo

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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